CAPITULO VII:  

Punto 3.- Reforma política y constitucional en Santa Fe.

Del libro “Derecho y Política. De la ley de lemas a la reforma política y constitucional en Santa Fe”, Ed. Juris. 2002

Autor: Dr. Oscar M. Blando.

LA AGENDA DE LA REFORMA POLÍTICA: EL SISTEMA ELECTORAL Y LA NECESIDAD DE LA REFORMA CONSTITUCIONAL. 

3. 1. En la Provincia de Santa Fe toda reforma política debe incluir sin dudas, la reforma/derogación del sistema electoral de "ley de lemas" -cuyas críticas hemos realizado en el Capítulo III- y la reforma de la Constitución y en este sentido, por tanto,  consideramos oportuno y necesario abrir dicho proceso constituyente  Esta ha sido nuestra posición desde hace tiempo tanto desde el punto de vista político como académico
.

Creemos oportuno y necesario la reforma de la Constitución Provincial, sabiendo también que los graves desvíos institucionales argentinos se produjeron no por intentar reformarla sino por no respetarla. La inobservancia de los principios constitucionales ha sido causa de inestabilidad política y de violaciones a los más elementales derechos humanos. Como ha dicho la Corte Suprema Nacional: “Fuera de la Constitución no cabe esperar sino la anarquía o la tiranía” (C.S.J.N. 191:197).

Por ello, la eventual reforma constitucional santafesina deberá ser explicada y llevada al debate ciudadano a fin de que la misma sea comprendida como lo que es, una necesidad institucional, que se verá reflejada no solamente en un mejor y más eficiente funcionamiento de los poderes sino en un perfeccionamiento de las prácticas políticas y un concreto beneficio en cuanto a la protección, promoción y efectivo ejercicio de derechos y garantías ciudadanas, especialmente al adaptar las normas de la Constitución de Santa Fe a la Reforma Constitucional de 1.994.

Del mismo modo, la reforma deberá ser producto de un amplio acuerdo político, especialmente partidario, a fin de que obtenga el debido consenso y por tanto, legitimación política y social. En este sentido, y más allá de consideraciones de orden político, debe haber –de ser posible- acuerdos más amplios incluso que los conseguidos en la reforma de la Constitución Nacional de 1.994 pero nunca revivir las experiencias de 1.949 y 1.957 que demostraron ser más que nada una imposición de un sector político sobre otro que conspiró con un principio básico de todo proceso reformador: ser “un pacto de garantías y convivencia”
 que debe perdurar en el tiempo.  

La reforma constitucional se enmarcaría así, en la tendencia existente en el Derecho Público comparado en la mayoría de la Provincias argentinas, proceso que se dio especialmente a partir de 1.986. En sentido debe recordarse que tuvieron reformas la Constituciones de  Córdoba (1986), Jujuy (1986), Salta ( 1986), La Rioja ( 1986),  San Juan (1986), Santiago del Estero 1.986), San Luis (1987), Río Negro ( 1988), Tucumán 1990), Tierra del Fuego (1990), Corrientes ( 1.993), Buenos Aires (1994), Santa Cruz (1994).

3. 2. Poder Legislativo: El bicameralismo en cuestionamiento. 

Si bien el bicameralismo ha sido puesto en cuestionamiento y muchas provincias han optado por la incorporación de un solo cuerpo legislativo, las provincias argentinas de mayor peso económico, social y poblacional como Buenos Aires, Córdoba, Mendoza y la propia Santa Fe, han mantenido en sus constituciones el sistema bicameral.

En el caso de Santa Fe, diversos sectores del campo político, social y también académico, han manifestado sus preferencias por un sistema unicameral. Debe recordarse que nuestra provincia ha sido unicameralista en sus orígenes institucionales: desde la primera Constitución de 1.819 hasta la reforma del año 1.872.

Quienes hacen la crítica al sistema bicameral sostienen que la existencia de una sola Cámara haría más rápido, expeditivo y ágil el tratamiento legislativo y también, con criterio economicista y a mi juicio más superficial, ahorraría “gastos” al Estado, en este caso provincial. 

Sobre estos dos aspectos diremos que la agilización del sistema parlamentario no supone necesariamente prescindir de una cámara legislativa, bastaría como se hizo en la reforma constitucional del 94 con modificar procedimientos y prácticas que posibiliten un más fluido  proceso de sanción de las leyes. A la vez, suprimir un cuerpo legislativo por razones económicas parece sinceramente un argumento poco serio: ese criterio podría llevarnos a otro más peligroso y sostenerse también que podrían suprimirse ambas cámaras, o directamente los actos eleccionarios, postura por otro lado, que fue esgrimida en nuestro país por muchos epígonos de la fuerza, "economistas" bien vistos por el establischmen y no pocos “juristas” vernáculos. Sin perjuicio de que deben disminuirse gastos innecesarios, viejas e inalterables formas de clientelismo político y mecanismos de recaudación muchas veces incontrolado, como los "subsidios" y los "gastos reservados" que aún conservan algunas legislaturas, a pesar de ello, también debe decirse que la democracia tiene sus costos que hay que estar dispuesto ha asumirlos si es que se quiere respetarla. En todo caso, los “ahorros” también podrían provenir de otros sectores y ámbitos. Lo que sí debería discutirse en consecuencia, es la calidad y eficiencia de las instituciones democráticas y no su costo-beneficio en términos financieros, generalmente esgrimida por los defensores de la economía de mercado.

Por otro lado, la existencia de una sóla cámara legislativa no implica necesariamente una disminución de esos "costos": precisamente en estudios que se han ralizado recientemente referido a los gastos de las legislaturas provinciales -desfasaje entre ingreso del legislador y población más pobre- dan cuenta que encabezan el "ranking" provincias como Formosa, Chaco y Corrientes que tienen un sistema unicameral.
  

En este sentido, tiene más asidero el cuestionamiento derivado del hecho que en Santa Fe como el sistema de representación parlamentario según la Constitución, está conformado por un cámara que representa la voluntad de la provincia (Diputados) y una que representa a los departamentos (Senadores), éstos -se ha sostenido- han dejado de tener vigencia  ya que en realidad los departamentos constituyen meras divisiones administrativas sin vigencia efectiva ni política.

Sobre este último cuestionamiento suele señalarse por los partidarios de mantener el bicameralismo en nuestra provincia, que en realidad los departamentos no son resultado caprichoso de un diseño meramente administrativo o simbólico. Por el contrario, constituyen genuinas Unidades Político Territoriales que en más o en menos responden a realidades geográficas y sociales diversas. Es indiscutible que los departamentos han adquirido una fisonomía propia: desde la concepción urbana metropolitana de las ciudades de Rosario y Santa Fe a Departamentos como San Lorenzo y Villa Constitución –asientos del segundo cordón industrial del país- o realidades predominantemente rurales y agroindustriales como Gral. López, Caseros y Castellanos
.   

Desde otra perspectiva, hay otro argumento que siempre se ha utilizado para defender la doble instancia legislativa: evita los posibles abusos de poder y la “solidaridad corportiva” (Sánchez Viamonte), asegura mayor deliberación impidiendo decisiones apresuradas, el abuso de la mayoría, el cercenamiento de la deliberación y en definitiva, así se sigue la línea de “frenos y contrapesos” (Bidegain). 

La cuestión más allá de los fundamentos a favor y en contra que se sostengan, va incidir en las distintas alternativas y propuestas de reforma electoral, pues algunos sistemas modernos, como ser el conocido sistema mixto alemán (seguido en nuestro país por la Provincia de San Juan y aconsejado en 1.986 por el Consejo de Consolidación para la Democracia) en el que una parte de la Cámara se elige por circunscripciones y la otra a partir de la representación proporcional, exige un cuerpo numeroso, por lo que una sola Cámara sería más permeable a su efectiva aplicación evitando la incorporación de más legisladores a los cuerpos ya existentes
. 

También suele proponerse para evitar la distorsión de la representación territorial, dentro del propio sistema bicameral, que el Senado además de tener representación (uno) por departamento, tenga incorporado el elemento poblacional, combinando así, la representación territorial (por departamentos) y la población, de acuerdo al número de habitantes de cada uno de ellos. Esta fue la solución en parte adoptada por la Constitución santafesina de 1.921 en la que preveía un senador por departamento  a simple pluralidad de sufragios, a excepción de La Capital, que elegía dos y Rosario, tres. (art. 38).

 El tema fue discutido en la Convención Constituyente de Santa Fe de 1.962 donde varios convencionales propusieron un sistema mixto que contemple el elemento poblacional. Es evidente que el sistema merece correcciones: verificando la población, el Departamento Rosario es similar al de Belgrano, Caseros, Castellanos, Constitución, Garay, Gral. Obligado, Iriondo, Las Colonias, 9 de Julio, San Cristóbal, San Javier, San Justo, San Lorenzo y San Martín y Vera juntos designando un representante el Departamento Rosario frente a 17 legisladores por cada departamento. La Constitución santafesina de 1.921 o la cordobesa de 1.987, pueden servir como instrumentos comparativos para el diseño del Senado
.

Como primaria conclusión diremos que el sistema de representación legislativo santafesino es materia de debate y reforma. Ya sea modificando, entre otros, como hemos visto, la representación, en el Senado o promoviendo la unicameralidad. De adoptarse esta última postura, que no descarto, debe a mi juicio, propiciarse la modificación del cuestionado diseño administrativo/político de los departamentos tratando de que expresen las realidades geográficas, poblacionales, económicas y sociales y que las mismas estén genuinamente representadas en el cuerpo.

Al mismo, tiempo, la unicameralidad para no caer en las acertadas críticas referidas a la necesidad de la doble instancia fundamentalmente como efectivo mecanismo de control reservado en una auténtica democracia a la oposición, debe a nuestro juicio, insoslayablemente rever el sistema de mayorías y minorías, es decir, adoptar el sistema electoral de representación proporcional que es el que refleja la representación parlamentaria. Pregunto, ¿ es posible unicameralidad con un sistema que privilegie como lo hace actualmente el art. 32 de la Constitución santafesina, un régimen de mayorías (“28 diputados al partido que obtenga mayor número de votos y 22 a los demás partidos...”)?. ¿ O es necesario en el caso de adoptarse una sola cámara la representación proporcional? 

Admito el actual sistema de mayorías tanto en la Cámara de Diputados como en el Senado con la vigencia de la doble instancia; lo juzgo peligroso en el caso de la unicameralidad. No canjeo en este caso “agilidad” o “eficiencia” por debate y control. Será relativamente fácil conseguir la sanción de una ley, especialmente porque la oposición sería simbólica y cuando la oposición es simbólica en una democracia, esta corre peligro. En fin, este será, por otro lado, el debate sobre el sistema electoral que deberá darse y comentaremos a continuación. 

3. 3. El debate sobre el sistema electoral: distribución de las circunscripciones electorales y adjudicación de bancas en Diputados y Senadores.

Sin perjuicio de haber abordado ya críticamente el tema del sistema electoral vigente en Santa Fe ("ley de lemas") y postular su derogación en el Capítulo III, es oportuno realizar aquí un breve análisis sobre las propuestas, los términos, contenidos y alcances de lo que se debate cuando se discute sobre un sistema electoral. En definitiva, qué se debe reformar y para qué reformar un sistema electoral.
En primer lugar, cuando se aborda el debate sobre la reforma de los sistemas electorales suelen hacerse simplificaciones llevando el análisis a una sola dimensión, pero en verdad no existe una sola mirada, o dicho en términos de las categorías propuestas por Liliana de Riz
, hay por lo menos cuatro dimensiones sobre el funcionamiento de los sistemas electorales que deben considerarse:

1) la representatividad, en el sentido de reflejo de la diversidad de intereses en la sociedad y de orientación política pública en el Congreso (criterio de la proporcionalidad entre votos y bancas);

2) la concentración o eficiencia, entendida como agrupación de intereses sociales y orientaciones de política pública con miras a garantizar la capacidad del gobierno de gobernar (criterio de formación de mayorías en el Congreso, y en casos, reducción, por ende del número de partidos);

3) la participación, en el sentido de la influencia que el elector pueda ejercer no sólo en la elección de un partido, sino también, de los candidatos (criterio de la forma de candidatura y de votación y tamaño de la circunscripción);

4) la simplicidad del sistema electoral, criterio que refiere a la comprensión y transparencia de su funcionamiento y manejo tanto por parte de los electores como por parte del organismo encargado de organizar la elección.

En segundo lugar, una aclaración conceptual: cuando se tratan los temas en torno a la representatividad (o irrepresentatividad) de lo que genéricamente se denomina “sistema electoral”, normalmente se abordan y confunden dos ámbitos secuencialmente diferentes
: uno es el momento o  proceso de elección de legisladores y gobernantes que involucra precisamente, lo que se conoce como “régimen o sistema electoral”. Ello se vincula a los modos de elegir a quienes van ocupar los cargos electivos: por ejemplo, elecciones directa o indirectas, o a la manera de relacionar la cantidad de votos con la cantidad de espacios parlamentarios: sistema de mayorías o minorías, proporcionales, uninominales, mixtos, etc. El otro momento, es anterior (o simultáneo en el caso de la ley lemas): es la etapa de “selección o nominación de los candidatos” a los distintos cargos que serán sometidos a la voluntad popular. Es decir, el proceso previo a las elecciones generales, donde los partidos políticos proceden a seleccionar o nominar a los candidatos que se han de postular: dentro de este concepto encontramos sistema de nominación de internas, primarias abiertas, y, como dijimos, incluso la ley de lemas que a nuestro juicio, en el mismo acto, resuelve la nominación de candidatos y simultáneamente, y elige, según el partido y el cargo postulado.

Siguiendo los criterios y categorías apuntadas podemos esquematizar los temas sujetos a reformas políticas legales o constitucionales en Santa Fe
: 

a) en cuanto al sistema electoral: 1) distribución de las circunscripciones electorales; 2) adjudicación de bancas en Diputados y Senadores.

b) en cuanto al sistema de nominación de candidatos: sistema de internas, primarias abiertas, ley de lemas. La crítica a las “ listas sábanas”  

1) Referido a distribución de las circunscripciones electorales, según la Constitución Provincial existen dos ordenes de circunscripciones
:

a) Circunscripción única plurinominal para Diputados: “La Cámara de Diputados se compone de 50 miembros elegidos directamente por el pueblo, formando al efecto un solo distrito...” (art. 32).

b) Varias Circunscripciones uninominales para el Senado, ya que dice que el mismo “se compone de un senador por cada departamento de la provincia, elegido directamente por el pueblo, a simple pluralidad de sufragios” (art. 36).

A su vez respecto al “sistema electoral”, debe decirse previamente que en Santa Fe a diferencia de la Constitución Nacional (art. 45), donde por lo menos en cuanto a la Cámara de Diputados, no se impone rígidamente un sistema electoral definido (de hecho se utilizaron diversas formas: lista incompleta, circunscripciones uninominales, régimen proporcional, etc.), en la Constitución de Santa Fe, se adopta un sistema determinado:

a) “Sistema combinado” para la elección de Diputados, al sostener en el art. 32  corresponden, “... veintiocho diputados al partido que obtiene mayor número de votos y veintidós a los demás partidos. Los partidos políticos incluirán en sus listas de candidatos, por lo menos uno con residencia en cada departamento”. Es un sistema electoral “combinado”, porque por un lado adopta el sistema de mayoría (la mayoría relativa obtiene la mayoría absoluta (28 bancas) junto al sistema de minorías distribuidos en forma proporcional (sistema D’Hont), para las 22 bancas restantes.

b) “Sistema de circunscripciones uninominales” para la elección de Senadores, que establece un candidato por cada departamento (sin tomar en cuenta la relación población-territorio). 

2) Respecto de la adjudicación de bancas en la Cámara de Diputados y Senadores. 

Dijimos que en la Cámara Baja provincial rige un sistema electoral de tipo  “combinado”, en el sentido que otorga a la  mayoría 28 bancas (de las 50) y para las minorías las 22 bancas restantes distribuidas en forma proporcional por el sistema D’Hont, estableciéndose para el Senado un sistema de mayorías relativas, ya que el candidato obtiene la banca de senador a "simple pluralidad de sufragios". Debe tenerse presente, como lo puntualizáramos al analizar el sistema bicameral, que para el caso del Senado no existe vinculación con  el elemento poblacional, es decir, que combine, como suele imponerse en ciertos casos: una representación territorial, los departamentos, junto a una representación poblacional, según el número de habitantes. 

Frente a este cuadro descriptivo, cuando se proponen en Santa Fe reformas a este esquema, ¿de qué estamos hablando?. A esta altura podemos acercar algunas conclusiones y/o propuestas:

1) Cuando surgen algunas alternativas y proposiciones relativas a la composición y adjudicación de bancas en los órganos deliberativos, ¿ se propone ampliar la cantidad de representantes del partido ganador de las elecciones afianzando el criterio de la "eficiencia" y ``de la “gobernabilidad” o por el contrario se quiere implantar un régimen que asegure una mayor  “justicia representativa”, fortaleciendo a las minorías con un sistema proporcional más rígido?. 

La discusión entablada en el siglo pasado entre Bageot y Stuart Mill
, propiciador el primero de la “eficacia” del sistema mayoritario frente a la “justicia” del sistema representativo sustentada por el segundo, derivó en concreto en la puja entre sistemas electorales de lista completa o sea por el sistema de circunscripciones uninominales, que privilegian la “gobernabilidad” en el sentido -se sostiene- que el gobernante debe tener suficiente fuerza y no quedar sometido al bloqueo de la oposición; y frente a él, los sistemas “proporcionales”, que intentan no sólo representar o reflejar las distintas vertientes de intereses e ideológicas en el seno de la sociedad, sino que buscan ejercer el debido control político que sólo es posible asegurando la presencia de la oposición. 

Desde luego no se puede maximizar la representatividad y la gobernabilidad a la vez. La idea de la proporcionalidad más rigurosa perdió vigencia después de experiencias como la de la República de Wiemar y el derrumbe de las democracias. Los sistemas electorales clásicos, sistema de mayoría relativa (inglés) o de mayoría absoluta (francés) optaron por privilegiar una función (eficacia o representatividad) respectivamente. Las reformas más recientes buscan una relación más equilibrada. El sistema proporcional personalizado alemán ofrece un intento de respuesta, que fue recogido, en su momento, por el Consejo para la Consolidación de la Democracia. 

La plurinominalidad sin dudas distancia a los representantes de los electores porque se votan listas de candidatos a los cuales conocen muy poco y el compromiso entre unos y otros se diluye, de manera tal que el legislador no se siente compelido a rendir cuentas de su trabajo y de las decisiones que adopta respecto a sus elegidos. Un mayor  y directo control ciudadano contribuirá a aumentar la participación popular vinculada a la actividad legislativa al estar el representante en un contacto más próximo y personal con sus representados
. 

Sin embargo, las listas por circunscripciones uninominales que buscan resolver los problemas descriptos, personalizando el voto, tienen también sus límites e inconvenientes: a) el triunfo de un partido político, con el sistema de circunscripciones uninominales, puede ocurrir por pocos márgenes y por tanto distorsionar la propia representación, eliminando incluso el régimen de minorías, especialmente cuando las circunscripciones son pequeñas, como es el caso de la provincia de Jujuy, estableciéndose mayorías parlamentarias que no reflejen fielmente la voluntad popular; b) en este sentido, suele proponerse tratando de salvar este inconveniente, circunscripciones medianas (de entre 6 y 10 representantes)
, lo cual a su vez, aumenta el número de legisladores; c) al momento de imponerse el sistema por circunscripciones debe tenerse presente que rige en el país la denominada “ley de cupo femenino” (ley 24.444 en la Nación y 10802 en la Provincia de Santa Fe) que impone por lo menos un tercio de los candidatos a los cargos a elegir y con posibilidades de ser electas a las mujeres, lo cual aquel sistema, merece su adaptación a la normativa vigente, si es que no se quiere aventar el peligro de tachar de inconstitucional la reforma (ver en el Capítulo IV de este libro, lo ocurrido en Santa Fe, con la aplicación de la ley de lemas).    

En definitiva, deberán intentarse alternativas de equilibrio, combinadas o mixtas, pero sin dudas, el sistema proporcional debe quedar asegurado si es que se quiere garantizar el funcionamiento democrático de las instituciones, es decir, que no sólo haya mayorías que gobiernen sino minorías que controlen sin limitaciones, "de modo particular el derecho de convertirse, en igualdad de condiciones, en mayoría"
  

2) La reforma al régimen actual de mayorías y representación proporcional, como lo hemos adelantado, está unido a los proyectos de unicameralidad y aquí somos terminantes: si se adopta este último sistema insoslayablemente debe mantenerse el sistema electoral de representación proporcional que es el que refleja más fielmente la representación parlamentaria y la voluntad popular. Admito el actual sistema de la Cámara de Diputados (28 para la mayoría y 22 para las minorías, según sistema D’Hont) con la vigencia de la doble instancia pero lo juzgo peligroso en el caso de la unicameralidad. La unicameralidad sólo es admisible con régimen proporcional.

3) En cuanto a la adjudicación de bancas en el Senado basado en un sistema de circunscripciones uninominales que actualmente establece un candidato por cada departamento sin tomar en cuenta la relación población-territorio, lo cual produce distorsiones evidentes
, se suelen proponer correcciones posibles que van desde aumentar las circunscripciones hasta aumentar las circunscripciones con más población, como es el caso de la Provincia de Córdoba y como lo establecía la Constitución santafesina de 1.921.

4) En cuanto a la adjudicación de bancas en Diputados rige por imperio legislativo el sistema proporcional D’Hont, incluso luego de impuesta la “ley de lemas”
 en 1.991, sabiéndose también que dicho sistema es el “menos proporcional porque favorece a los partidos más grandes”
. Algunos proponen pues, modificar este sistema proporcional, por ejemplo por el de proporciones matemáticas (Hare/Niemeyer) que fue adoptado por Alemania desde 1.985, que como dice Nohlen, favorece más a los partidos pequeños que el sistema D’Hont.

Uno de los peligros más latentes observados en algunas provincias argentinas, es desvirtuar en forma importante la relación “votos/escaños” en la representación de la Cámara de Diputados. El Diputado Nacional Ricardo Gómez Diez
 en un trabajo realizado comparando las provincias de Salta, Santiago del Estero y La Rioja, llega a sostener que el sistema representativo es vulnerado porque los sistemas electorales vigentes no garantizan una razonable y equitativa representación de la voluntad popular, dado que promueven y permiten la adquisición de dos tercios de las bancas de la Cámara de Diputados, sin haber obtenido la misma proporción en votos. Así “un partido puede hegemonizar en forma espuria la posibilidad de reformar la Constitución, remover jueces de la Corte mediante el juicio político o destituir funcionarios de los órganos de control... en estas condiciones, el principio republicano de la división de poderes queda reducido a mera ficción”. 

Así advierte que en Salta, en las elecciones de diputados del año 1999, el P.J. obtuvo el 58,2% de los sufragios pero le significó el 72 % de la representación, mientras que la Alianza logró el 41% y recibió sólo el 28%. Es decir, que el P.J. exhibe una sobre-representación del 14% y la Alianza una sub-representación del 14%. Como consecuencia se fabricó una mayoría artificial de los 2/3 de votos. Del mismo modo, en La Rioja, en las elecciones de 1.999, el P.J. obtuvo el 62% de los votos y la Alianza el 27%, pero en cuanto a diputados el justicialismo consiguió de los 30 diputados en disputa, 25, es decir, el 83% de las bancas y la Alianza, sólo 5, o sea, el 17% de los legisladores, creándose también un mayoría artificial de más de los 2/3 de los legisladores
.

3. 4. El debate en cuanto al sistema de nominación de candidatos. La crítica a las listas "sábana”: sistema de internas, primarias abiertas, ley de lemas. 

La ley de partidos políticos de la Provincia de Santa Fe, Nro. 9129, que modifica las leyes 6808 y 7887, dice: "Le compete en forma exclusiva, la nominación de candidatos para el desempeño de funciones públicas electivas”. Esta normativa salda la controversia que se produjo en la Convención Nacional Constituyente de 1.994 sobre las candidaturas “independientes”, cuestión a la cual nos remitimos (Capítulo VI).

A su vez, en la Provincia, como ocurre generalmente en el país, se vota por lista cerrada y bloqueada (la llamada lista sábana), es decir, se vota en bloque por un partido político y el elector tiene un voto y lo hace por una lista que contiene los nombres y el orden de los candidatos sin poder alterar ni esos nombres ni su orden.

Por lo tanto, la nominación de los candidatos por lo partidos y la forma de selección de aquellos a través de elecciones internas con listas sábana, ha merecido fuertes críticas. Se ha dicho -muchas veces con razón, y lo hemos visto al tratar la "ley de lemas" en Santa Fe- que la nominación de candidatos a través de las internas derivó en una exacerbación de la lucha por posiciones de poder en el seno de los partidos (“internismo”) tendiendo a convertir a aquellas como las actividad excluyente de las agrupaciones políticas centrando el trabajo en el mantenimiento y ampliación del aparato de fichas y "punteros", estimulando el clientelismo, los rencores personales y el favoritismo, promoviendo acuerdos coyunturales y oportunistas entre dirigentes de acotada base local
, que refuerza las llamadas “oligarquías partidarias” y, en definitiva, determina la nominación de candidatos con escasa representatividad en la ciudadanía.

La centralidad que ha tenido la crítica a las "listas sabanas" sin embargo, es desproporcionada. Pareciera que con ello bastaría para lograr transparencia y solucionar lo que se ha dado en llamar "crisis de representatividad".  Sin embrago, cabe subrayar que cuando se habla de lista "sabana" se hace referencia a las listas de candidatos (listas cerradas y bloquedas) de tamaño grande (más de 10 candidatos). La sobredimensión del problema consiste en verificar que dicha situación ocurre en nuestro país sólo en casos muy concretos y circunscriptos prácticamente a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y a la Provincia de Buenos Aires. Como lo advierten Tula y De Luca
, el 60 % de los diputados nacionales son elegidos en listas pequeñas o medianas (menos de 10 candidatos), estando Córdoba y Santa Fe en límite superior de las circunscripciones medianas, mientras que el resto de las provincias no supera el umbral de las cinco bancas; umbral a partir del cual comienza a tener efecto la proporcionalidad en la relación votos-escaños
. 

En el intento de "romper con la lista "sábana" se han propuesto diversas soluciones técnicas supuestamente “superadoras”, algunas de las cuales, son francamente, contradictorias y opuestas a los propios principios y prácticas que se pretenden combatir. Un ejemplo de ello fue la implantación de la "ley de lemas" en varias provincias argentinas, cuestión que hemos tratado críticamente en el Capítulo III y al cual nos remitimos.

Otra de las variantes propuestas tratando de superar el tema de la lista "sábana" tendiendo a "personalizar el voto"  -ya lo hemos visto también- es el sistema de la adopción de distritos uninominales con la ostensible desventaja -de acuerdo a las experiencias nacionales vividas- de deformar los resultados comiciales y, en definitiva, la representación política, ya que posibilita la eliminación de las minorías, lo cual produciría el efecto inverso al que se quiere combatir, la "falta de representatividad de la representación" (Nohlen): aquí gran parte del electorado quedaría sin representación parlamentaria y por tanto, existiría una desvirtuación y desligitimación de la democracia misma
. Las propuestas que en nombre de la crítica a la partidocracia optan por la implantación de un sistema mayoritario de circunscripciones uninominales, conllevan un cambio en el principio de representación que ataca una tradición de integración y representación efectiva de las minorías en el sistema político.

Otra propuesta sugerida con la finalidad promover la participación ciudadana en la nominación de los candidatos y, especialmente, de cuestionar los procedimientos partidarios tradicionales muchas veces basados en las digitaciones arbitrarias y en la preponderancia abusiva de los "punteros" y de reclutadores de fichas, es el sistema de internas (primarias) abiertas.

Este método de nominación alternativo tiene su origen en la experiencia norteamericana y teóricamente propone la realización de una elección partidaria de nominación de candidatos con un determinado tiempo de antelación a la elección general y en la cual puedan participar todos los inscriptos en el padrón electoral o una parte significativa de los mismos
. Sin embargo, el sistema de "primarias abiertas" en muchos Estados no son tan "abiertas" sino que más bien se instrumenta una modalidad -de "closed primary"- en el que se intenta buscar lazos de pertenencia entre el partido y el votante. Estos mecanismos que no se parecen en nada a nuestras "afiliaciones"
 persiguen evitar el "cruzamiento", es decir, que un mismo candidato participe en las primarias de los dos partidos mayoritarios. Son pocos los estados en los que las primarias son totalmente abiertas. 

En nuestro país Alberto Spota
 viene proponiendo desde hace tiempo el sistema de primarias abiertas, obligatorias y simultáneas recogido incluso por proyectos legislativos como el de Angel D'Ambrosio
. Sin dudas, aún los propulsores de este sistema intentan evitar efectos no queridos que pueden dar origen a prácticas promiscuas o distorsionadoras
. Así, se intenta establecer controles: constancia del voto en el documento, que las elecciones se realicen en un mismo día para todos los partidos (simultaneidad) y que todos los ciudadanos tengan que votar (obligatoriedad), etc. 

El requisito de obligatoriedad -el más discutible para algunos
- es propiciado en función de su correspondencia con la obligatoriedad del sufragio electoral, enviando un mensaje a la sociedad en el sentido de subrayar necesidad de preocuparse por la vida interna de los partidos entendiéndola como obligación cívica. Más allá de toda consideración crítica sobre la obligatoriedad, agregamos nosotros, debe subrayarse la importancia que significa la nominación de las candidaturas ya que éstas definen a los futuros gobernantes, especialmente, si se mantiene vigente -como creo conveniente, por lo menos actualmente- la monopolización de esa selección por parte de los partidos. 

Los  ciudadanos deben elegir a los candidatos según la nominación realizada por las agrupaciones políticas; hay -como ya hemos dicho al referirnos a los partidos políticos- dos momentos diferentes: el de nominación realizada por los partidos y el de elección que realiza el pueblo al elegir entre los candidatos propuestos. Desde este punto de vista, es tan decisivo un acto como el otro, por lo que debe merecer la importancia que realmente tiene y conseguirse que la mayor cantidad de ciudadanos se involucren en el acto de selección de candidaturas para que sea lo más genuina la representación democrática  (tal vez por eso nos inclinamos por el sistema de "internas abirtas" con lo controles y garantías necesarias). Si se desmerece la primera - la nominación- el ciudadano, el pueblo, no decide ni elige, opta por una selección que han realizado las elites dirigentes, en ocasiones, minúsculos grupos partidarios absolutamente irrepresentativos -en los que muchas veces ni siquiera se realizan elecciones internas-  se constituyen en los grandes electores de los regímenes democráticos. En los términos de José Nun, la democracia se convierte es el gobierno de los políticos y no del pueblo...
.  

Una de las alternativas a las candidaturas cerradas y bloquedas (lista sábana)  es, en otros países, la posibilidad de desbloquear las listas, es decir, que aún siendo cerradas, las listas sean no bloquedas (voto de preferencia cerrado, tanto negativa como positivamente), en el sentido que el elector pueda cambiar el orden de los candidatos aunque no pueda agregar nuevos nombres; o listas directamente abiertas, permitiendo la sustitución (tacha) de candidatos pertenecientes a otras listas o nombres no oficializados (voto preferencia abierta, denominada también panachage). La ventaja de estos sistemas es que el ciudadano a la vez puede personalizar el voto según sus preferencias ("armar su propia lista") y a la vez permite conservar el principio de representación proporcional.

Sin embargo, no existe sistema perfecto. En la práctica ha sufrido desvirtuaciones ya que, como lo recuerda Quiroga Lavié, en Italia, ha determinado resultados paradójicos, como ha sido la elección de una actriz porno, que fue "preferida" por el electorado pese a que en la lista de su partido figuraba en los últimos lugares. Además, ha generado en ese país otras sospechas: que los intereses económicos que operan en el seno de la maffia, logren penetrar y distorsionar de tal forma el resultado electoral que un grupo de presión termine convirtiéndose en grupo gobernante
.

Del mismo modo se suele recordar -no sin razón- que en nuestro país la Ley Saenz Peña de lista incompleta admitió el voto de preferencia, por lo que el elector podía sustituir candidatos propuestos por otros partidos e incluso por candidaturas independientes. Se aduce que este sistema permite maniobras como la de implementar tachas organizadas, que es lo que hicieron en otras épocas en la Provincia de Buenos Aires algunos políticos conservadores induciendo a tachar a candidatos aún dentro del mismo partido. Ana María Mustapich recuerda que en virtud de este sistema, el Partido Conservador de la Provincia de Buenos Aires se fragmentó debido al enfrentamiento de los caudillos actuantes en la convención partidaria ya que lograron que los electores no votaran a los candidatos de la convención, arribándose al resultado de la fragmentación partidaria
.

En sentido contrario, Vanossi adhiere a este sistema: en la misma obra, recuerda que con la utilización del voto de preferencia llegaron al Congreso eminentes figuras de alto nivel cívico: Drago (1912) Repetto (1930), Fassi (1936) y Ernesto Palacio (1946).

Finalmente digamos que en Santa Fe, en los últimos días del año 2.000, el senador justicialista Julio Gutiérrez presentó un proyecto de reforma política en el que incorpora, además de otros temas
, un sistema de tachas, en el que a juzgar por las informaciones periodísticas, para elegir diputados y concejales se podrá tachar un nombre en listas integradas por hasta 15 titulares y dos cuando tenga 16 o más, que podrán ser reemplazados por nombres de esa misma o de otra nómina. A su vez, los candidatos recibirían un puntaje conforme al orden que ocupan en la lista. Los tachados pierden el puntaje y se  computa para el resultado final de la lista.

El proyecto que según la prensa, en general "cosechó el respaldo de la oposición",  recibió la crítica coincidente de la oposición sosteniendo que no se puede implementar una reforma política sin pensar en la derogación de la ley de lemas, (Di Pollina y D'Ambrosio de la Alianza). Hubo cuestionamiento de las listas sábanas y el sistema de tachas propuestos consiguió desacuerdos y críticas. Alicia Tate (UCR., Alianza) planteó algunos interrogantes en torno a la implementación de una ley de tachas, dada la confusión que podría provocar en los votantes, en tanto Angel D'Ambrosio, fue más lejos diciendo que "discrepaba totalmente con el tramo donde se modifica la lista sábana" y se preguntó sobre la inserción de la semi tacha: qué valor tiene elegir un malón de catorce amontonados para poder cambiar solamente un nombre. Finalmente, agregó que "la eliminación de la lista sábana era imposible mientras esté en vigencia la actual Constitución provincial". 

Sin dudas este proyecto sólo ha abierto el debate en torno a la necesaria reforma política en Santa Fe, que, como lo hemos reiterado, debe incluir la derogación de la ley de lemas y la reforma Constitucional para no caer en una suerte de "cosmética" institucional que en definitiva sólo disimule el fondo de la cuestión que ha quedado sin modificar.  

3. 5. Adaptación de principios e instituciones a la Constitución Nacional reformada en 1.994.
Sin duda la reforma de 1994 a ampliado el horizonte de los derechos y garantías ciudadanas no sólo con la incorporación de nuevos institutos sino con la jerarquización de tratados, pactos y convenciones de derechos humanos a nivel constitucional (art. 75, inc. 22) que protegen, y garantizan  los Derechos Humanos denominados de primera, segunda y tercera generación. Entre otros: 

1. La defensa del sistema democrático y el orden constitucional. En el marco de los “Nuevos y Derechos y Garantías” correspondería pues por lo menos la adaptación a la Constitución Nacional con una cláusula que incluya la defensa del sistema democrático y el orden constitucional manteniendo su imperio aún ante hechos de fuerza y nulidad insanable de sus actos, inhabilitación de funcionarios, imprescriptibilidad a perpetuidad y exclusión de beneficio de indulto. Incorporación de la denominada cláusula ética para quienes cometan hechos ilícitos y de corrupción.

Como lo hemos adelantado en el Capítulo II, en el derecho público provincial argentino cabe consignar que diversas constituciones a partir fundamentalmente de 1.986 también contemplan estas cláusulas de defensa del orden democrático.

 Así se establece el deber de los habitantes de defender la vigencia del orden constitucional (art. 7 de Río Negro); la sanción a quienes “ordenen, apoyen, estimulen o ejecuten actos contra el orden constitucional nacional o provincial, serán considerados infames traidores a la Patria” (art. 4to. de Tierra del Fuego); la inhabilitación a perpetuidad para ocupar cargos o empleo público alguno en la Provincia o Municipio (art. 17 de la constitución cordobesa y 14 de La Rioja); el no reconocimiento de los “derechos y obligaciones creados por otros órganos o personas que no fueran los que la Constitución nacional, esta Constitución y leyes dictadas en consecuencia instituyan... y  “los actos legiferantes tendrán validez si son ratificados por las autoridades constitucionales mediante ley sancionada por el voto de los dos tercios de los miembros de la Legislatura” (art. 6to. de la Constitución de Jujuy);  el derecho de resistencia en defensa de la Constitución (art.123 de San Juan); también se gravan los actos de corrupción, creándose un Tribunal Social de Responsabilidad Política que examinará los dichos actos de corrupción cometidos por funcionarios públicos (art. 3 de la Constitución de Buenos Aires).

2. Incorporación y adecuación de garantías constitucionales: La acción de amparo en Santa Fe.   

Sin perjuicio de ampliar y adecuar a la Constitución Nacional el habeas corpus, debe  incorporarse la acción de habeas data (como forma de amparo)  y eventualmente las denominadas acciones populares, por ejemplo referido a instituciones que se encuentran consagradas legislativamente como la ley 10.000 de intereses difusos. 

Sin embargo, la adecuación se hace fundamentalmente necesaria tomando como referencia, la acción de amparo en nuestra Provincia.
La jurisprudencia santafesina, y cierta doctrina, reiteradamente se atiene estricta y en casos, restrictivamente, a nuestra constitución provincial (art. 17) y a los requisitos exigidos por la ley provincial que lo reglamenta, Nro. 10.456,  rechazando in límine acciones incluso después de la incorporación del art. 43 de la Constitución Nacional siendo que dichos límites han sido –saludablemente- superados por la reforma de 1.994. A modo de ejemplo, los jueces y ciertos publicistas en estrecho criterio han rechazado acciones de amparos con los siguientes argumentos:

1) Inadmisibilidad del amparo por razones de “competencia” entendiendo que solamente cuando se vulneraban “derechos de libertad” era susceptible de tutela jurisdiccional y rechazando en todos los casos en que se trate de cuestiones denominadas “contencioso administrativas” o derivadas de “empleo público”. 

La Corte Suprema santafesina fue abandonando a partir de la reforma de 1.994 esa restrictiva posición
: en el caso  “Bachetta” del año 1.996, pero especialmente en un fallo posterior, “Dávila” de 1.997
 ha dicho precisamente que “los jueces no pueden declarar su incompetencia en todos los casos de amparo referidos a materia contenciosa administrativa, sólo por esta razón,. pues aún en estos supuestos, el amparo procedería si se dan las condiciones para ello”
. La Corte dijo el 12/3/97 en el caso “Dávila” lo siguiente: 

“En recientes pronunciamientos se ha destacado que el art. 43 de la Constitución Nacional reformada tornó necesaria la reformulación de la jurisprudencia de esta Corte, que a los fines del amparo, partía de clasificar los derechos en distintas categorías para concluir que sólo los de “libertad” son susceptibles de tutela a través de aquella  vía excepcional (ver "Ruiz de Galarreta y otros"), pudiendo ahora afirmarse -tal como se hizo en autos “Murillo” y “Bussola”, entre otros, que la circunstancia de que la materia debatida sea contencioso-administrativa no excluye, siempre y en todos los casos, la vía del amparo... analizando el caso (Davila) a la luz de los criterios expuestos, en una examen propio de esta instancia se observa -en los aspectos que hacen a la competencia de este tribunal- que no es posible descartar liminarmente la configuración de una hipótesis susceptible de ser examinada a través de la vía del amparo. ello, desde luego, sin perjuicio de la concurrencia de los recaudos que, de conformidad al art. 6 de la ley 10456, deberán ser oportunamente analizados, con la mayor amplitud que permita el aporte de nuevos elementos y de la procedencia misma del amparo interpuesto...”, y la Corte resuelve “dirimir el conflicto de competencia suscitado... “ en favor de la "competencia del Juez Laboral". ( lo resaltado y el subrayado, nos pertenece).

El fallo tiene también su importancia porque reconoce una circunstancia muy importante: la operatividad del art. 43 de la Constitución Nacional y su aplicabilidad en todo el territorio provincial prevaleciendo sobre cualquier norma provincial.  

2) En cuanto a los requisitos del amparo todavía algunos jueces siguen exigiendo incomprensiblemente  el “agotamiento de la vía administrativa”... Así, por ejemplo han dicho: “el actor debió acudir a la vía administrativa a su alcance, y agotada ésta, recién proceder en consecuencia... que los actores no hayan agotado la vía administrativa, también resulta vallado insalvable para la admisibilidad de la pretensión, (sic) el cual ha sido expuesto por el legislador al establecer que: “...será procedente la acción de amparo siempre que no puedan utilizarse otras vías judiciales o administrativas, eficaces para idéntico fin (art. 2 de la ley 10.456)...”
.  

Es decir, que aquí se exige claramente agotar “la vía administrativa”  y se entiende que ello constituye “vallado insalvable” para la admisibilidad del amparo, exigiéndose el cumplimiento del art. 2do. de la ley provincial de amparo Nro. 10.456...

Es evidente que no puede exigirse el requisito -de agotar la vía administrativa- cuando el mismo ha sido pacíficamente anulado por la letra, nada menos que de la Constitución Nacional (art. 43: “siempre que no exista otro medio judicial más idóneo”), ratificado por las concepciones doctrinales y jurisprudenciales más importantes. Como dice Bidart Campos que “no exista otro medio judicial más idóneo” significa “que la existencia de otras vías judiciales no obsta al uso del amparo si esas vías son menos aptas para la tutela inmediata que se debe reparar y el art. 43 (C.N.) elimina así la traba legal y jurisprudencial, que hasta ahora, solía entorpecer al amparo y que sólo se superaba en le caso de entenderse que utilizar vías administrativas antes de deducir la acción de amparo originaba daño irreparable al promotor” 

En el mismo sentido y con relación a la “vía judicial más idónea”,  un Juez laboral en la correcta doctrina ha dicho
: “...a partir de la entrada en vigencia de la reforma constitucional de 1.994 “medio judicial más idóneo” debe entenderse en el sentido más breve, sencillo y rápido...”.  Y citando a Agustín Gordillo, aclara: “la mayor o menor idoneidad de una vía judicial para ser preferida a otra como primer acceso a la justicia ha de estar dada en el momento inicial por su mayor o menor brevedad, sencillez y eficacia para la tutela de los derechos constitucionales afectados. Esto no es materia de interpretación: es lo que explícitamente surge de los textos  supranacionales al exigir de una tal vía a favor del individuo. Desde tal perspectiva, destaca el autor citado (Gordillo), se puede sostener que el juicio ordinario es o no una vía idónea a criterio del recurrente, no del demandado o del juez”.

3) En la Constitución Nacional reformada se han incorporado, como fue dicho, los Tratados, Pactos y Convenciones de Derechos Humanos (art. 75, inc. 22) que contemplan la existencia y reconocimiento de una "acción judicial expedita y rápida" (el amparo). Existe pues, un doble orden normativo que todos, especialmente los jueces tienen la obligación de respetar y que en el caso del amparo, es regulado de modo amplio y no restrictivo.

En este sentido los dos órdenes jurídicos (el interno y el internacional) desde 1.994 protegen la acción de amparo con la misma amplitud. No sólo el Art. 43 de la Constitución Nacional, dice: “Toda persona puede interpone acción expedita y rápida de amparo, siempre que no exista otro medio judicial más idóneo...”. También el Art. 25. 1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos: Toda persona tiene....el derecho a un recurso sencillo y rápido o a cualquier otro recurso efectivo ante los jueces o tribunales competentes, que la ampare contra actos que violen sus derechos fundamentales reconocidos por la Constitución, la ley o la presente convención...”. El Art. XVIII de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombres: “Toda persona....el derecho a un procedimiento sencillo y breve por el cual la justicia ampare contra actos de la autoridad que violen en perjuicio suyo, alguno de los derechos fundamentales consagrados constitucionalmente...” El Art. 8vo. de la declaración Universal de Derechos Humanos: “Toda persona tiene derecho a un recurso efectivo, ante los tribunales nacionales competentes que la ampare contra actos que violen derechos fundamentales...”. El Art. 2do., inc. 3 del pacto Internacional de derecho Civiles y Políticos: “Cada uno de los Estados Partes... se compromete a garantizar: a) toda persona cuyos derechos o libertades reconocidos por este Pacto hayan sido violados podrá interponer un recurso efectivo...”
Y citando a autores nacionales, “Expedito significa despejado, libre de todo estorbo, listo para obrar...queda descartada la posibilidad de tener que recurrir a medios, vías o recursos de carácter administrativo...”.
. Del mismo modo, se aclara el concepto de idóneo: “...idoneidad... equivale estrictamente al concepto de celeridad o rapidez, porque si la norma citada comienza refiriéndose a la “acción expedita y rápida de amparo” y continúa aclarando que ésta sólo puede ser desplazada por otro “medio judicial más idóneo, es obvio que éste debe ser más expedito y rápido que aquel...”.
.

Esta es no sólo es la correcta interpretación doctrinal y jurisprudencial, es la que se ajusta al texto de la Constitución completado por un ordenamiento normativo internacional de igual jerarquía. Sin dudas podrán hacerse argumentaciones y acrobacias lingüísticas, pero será a costa de forzar el texto de la Constitución que es diáfano y no admite otras interpretaciones, salvo lesionando la normativa nacional e internacional vigente que ahora, como se señaló, se “complementan” y  esa “completitud del sistema de derechos humanos requiere abastecerse desde y con la dos fuentes: la interna y la internacional y hacer opción preferencial por la más favorable al individuo”.
 

Como conclusión puede decirse que a partir de la reforma constitucional de 1.994, el régimen del amparo especialmente con la incorporación de los Tratados y Pactos Internacionales de derechos Humanos con jerarquía constitucional, ha sido regulado, no sólo con mayor amplitud en beneficio de los derechos que las personas entienden conculcados, especialmente cuando se trata del poder público, sino que la “complementariedad” de ambos sistemas (el nacional y el internacional) ha determinado que dicha garantía sea interpretada según el criterio de la “norma más favorecida al individuo”. 

En este sentido, citaremos algunos fallos que demuestran esta corriente jurisprudencial amplia, que tiene como principio y norte el respeto de las nuevas normas nacionales e internacionales que hoy tienen rango constitucional. Otros jueces en cambio, prefieren ignorar este proceso y siguen atados a esquemas no sólo antiguos, restrictivos sino violatorios del sistema nacional e internacionales de los Derechos Humanos.

Alguno de estos importantes antecedentes jurisprudenciales, que jerarquizan la judicatura argentina, está referido a la amplitud con que debe ser considerado el régimen del amparo especialmente luego de 1.994, y que una eventual reforma de la Constitución de la Provincia de Santa Fe debe contemplar este nuevo horizonte en consonancia con la norma fundamental. 

Por ejemplo, se ha entendido con razón, que dicho régimen constitucional (art. 43) es operativo, ya reconocido en el caso “Ekmekdjian c/Sofovich” y autosuficiente. En un fallo de la Cámara Nacional Federal Civil y Comercial. Sala Y, de octubre 12-95,
 se dice textualmente: 

 “El art. 43 de la Constitución nacional en tanto prevé las condiciones que se deben reunir para acceder a la vía de amparo, se basta a sí mismo, es operativo y no tolera el agregado de los requisitos que tenían como presupuesto un diferente régimen constitucional. En consecuencia, la ley, 16.986 no se puede considerar vigente frente al nuevo texto de la Constitución que ha regulado el amparo de modo autosuficiente”.
Quiroga Lavié amplía este novedoso concepto que compartimos: 

“Es que la operatividad del art. 43 constitucional determina que tanto la legislación anterior vigente, como la que pudiera dictarse con ulterioridad reglamentando la institución, deberán ceder frente a la necesidad de que los sistemas de justicia tutelen con efectividad el pleno goce de los derechos. No podrá el legislador, ni el anterior a lo decidido por el constituyente ni el posteriormente pretenda regular la acción de amparo, restringir en forma alguna, un régimen de tutela que el legislador supremo de la República ha regulado con toda precisión” y cita al Juez de Primer voto, Pérez Delgado,: “Un texto legal que ha reglamentado el amparo sobre la base de un distinto soporte constitucional, no puede considerarse vigente, frente a un nuevo texto de la Constitución que lo ha regulado de modo autosuficiente”.
La opinión de la doctrina y jurisprudencia citadas están queriendo decir que los textos constitucionales y leyes que han regulado la acción de amparo no tienen vigencia en tanto se opongan al texto constitucional nacional. Es evidente pues, la necesidad de establecer en el caso de Santa Fe, una modificación del art. 17 adaptándolo al nuevo art. 43 y a las normas establecidas en los textos internacionales de derechos humanos que tienen jerarquía constitucional.

Esta debiera ser la interpretación de todos los jueces y no otra. Los magistrados deben adecuar sus sentencias y especialmente la interpretación de los textos constitucionales a la luz de los organismos internacionales con competencia para ello.  La Corte Suprema Nacional en el caso “Giroldi”, lo dice con claridad: “la Convención Americana de Derechos Humanos, tiene hoy de rango constitucional y por tanto debe  reconocerse la competencia de la Corte Interamericana para conocer los casos relativos a su interpretación y aplicación...y los Estados de acuerdo a ese Pacto, están obligados a cumplirlas, especialmente, lealmente acatadas por los jueces argentinos”.

Como lo ha resumido el ya citado Juez Laboral Zas el mismo advierte con razón que en aras del bien común internacional, los magistrados argentinos deben ser fieles al orden judicial supranacional. “Si optasen por actitudes díscolas o renuentes, ello no empalmaría con la buena fe que debe primer en las relaciones internacionales y supranacionales... los magistrados de nuestro país deben sintonizar su discurso jurídico, en materia de derechos constitucionales, con el de la Corte Interamericana".
. Zas respecto a la amplitud que debe ser considerado el régimen del amparo, es que debe existir para su análisis “complementariedad” entre la fuente interna de cada estado y la internacional y en este sentido “la tendencia en el Derecho Internacional de los Derechos Humanos consolida como método de interpretación el principio “de la cláusula del individuo más favorecido” , la “más favorable a la persona humana” ( y no a los Estados o poderes agregaría yo). “Si la propia Convención no tiene efecto restrictivo menos podrían traerse restricciones presentes en otros instrumentos para limitar el ejercicio de los derechos y libertades que ésta reconoce...” (Cfr. Corte Interamericana de DD.HH., Opinión Consultiva).

Por lo tanto, si un mismo derecho es regulado con un contenido diferente, por ejemplo entre Constitución y un Tratado, el principio de la “progresividad” lleva como consecuencia a que deba aplicarse la disposición más favorable a la persona humana...”
. Análogamente, en nuestro caso, nunca una ley provincial, por ejemplo, ( art. 2do,. de la ley 10.456) podría ser interpretada, como lo hacen ciertos jueces, con más restricción que la propia constitución nacional y que los tratados y convenciones de derechos humanos que contemplan el amparo.

Sin dudas, la elevación a rango constitucional en Santa Fe de la acción de amparo adecuada a la Constitución Nacional no sólo terminaría con estériles discusiones y sentencias incomprensibles sino que ampliaría el horizonte de aplicación de un instrumento legal que debe estar al servicio de los ciudadanos -y no del poder-, como garantía eficaz de sus derechos fundamentales.  




3. Hacia un nuevo concepto de Seguridad.

 Es necesario debatir sobre la incorporación a la Constitución de la provincia una nueva concepción sobre políticas de seguridad públicas basadas en modernas corrientes y en lo prescripto en los pactos y tratados internacionales incorporados a la Constitución Nacional. Fundamentalmente partiendo de que la seguridad es un deber irrenunciable del Estado Provincial y basado en una concepción de respeto y garantía de los derechos ciudadanos, asegurando el principio de legalidad en todos los casos,  la prevención del delito y asistencia a la víctima, con control de actuación policial y respondiendo a normas éticas establecidas en organismos internacionales. 

Se impone también una reformulación del art. 9 sobre garantías personas privadas de su libertad. Este es también el signo que ha caracterizado las reformas realizadas en las Constituciones provinciales argentinas: las restricciones a la libertad física aparecen tanto en los textos constitucionales como en los códigos procedimentales imponiendo límites precisos al poder público. Puntualizaremos alguno de ellos:

a) Principio de inocencia, extraído de la Constitución Nacional: “la privación de la libertad durante el proceso tiene carácter excepcional”: art. 37 Constitución de Tierra del Fuego, art. 24 de Santa Cruz, art. 42 de Córdoba, art. 19 de Salta.

b) Causales de detención: se exige que existan motivos suficientes para sospechar la participación de las personas en un hecho delictivo: “indicios vehementes de la existencia de un hecho punible”, o “elementos de convicción suficientes de participación en un hecho ilícito...”, verbigracia en el art. 16 la nueva Constitución de Buenos Aires, art. 24 de Entre Ríos, art. 17 de Río Negro, art. 10 de San Luis, art. 36 de Santiago del Estero, 27 de Jujuy, 42 de Córdoba, art. 17 de Mendoza, art. 12 de La Pampa.-

c) Formas de detención: exigen una serie de requisitos, concebidos como garantías individuales, salvo flagrante delito: orden escrita de autoridad judicial competente, un tiempo de detención luego del cual debe darse aviso al juez de la causa, el afectado deberá conocer no sólo qué autoridad ordenó su detención sino la razón de dicho arresto para lo cual deberá ser notificado para garantizar, entre otras cosas, el debido derecho de defensa. Así en la Constituciones de  Corrientes (art. 12); Entre Ríos (art.24); Santa Cruz (art. 26); Córdoba (art. 42);  Chubut (art. 25), etc.

d) Tiempo de la detención: también en este sentido se establecen estrictos términos para quienes están acusados o se sospecha que han cometido algún hecho punible, en general, previendo que “ningún arresto puede prolongarse más de 24 hs....” de lo contrario el mismo se convierte en “arbitrario”. Por ejemplo en la Constituciones de: Entre Ríos (art. 24); Jujuy (art . 3); Río Negro (art. 18); Misiones (art. 14), Neuquén (art. 16), etc.

e) Notificación de la causa o motivo de la detención: está prevista en la Constituciones de Buenos Aires (art.19) , Santiago del Estero (art.31), Salta (art.19), Jujuy (art.27), etc. exigiéndose actas labradas, determinando la autoridad que la dispuso y las razones de la misma, verbigracia en las Constituciones de San Luis (art. 40); San Juan (art. 31); La Rioja (art. 24). Incluso en caso de flagrancia están previstos recaudos garantistas como en el art. 37 de la Constitución de Santa Cruz. 

f) Condiciones de la detención. Derecho a la dignidad y respeto a los derechos humanos: No sólo se hace referencia a las tradicionales previsiones sobre la imposibilidad de que personas arrestadas o procesadas estén alojadas con penados o condenados en juicio, lugares comunes o cárceles públicas como lo establece el actual art. 9 de la Constitución de Santa Fe o los arts. 10 de la de Corrientes, 24 de Entre Ríos, 33 de Catamarca, 18 de Río Negro, etc.), sino que frente al peso de nuestra triste experiencia histórica de abusos de funcionarios o autoridades públicas y policiales, se hacen expresas referencias al derecho a la dignidad y al respeto a los derechos humanos de los detenidos, condenado la aplicación de “torturas o vejámenes” haciendo responsable tanto a los funcionarios, agentes públicos y jueces que lo realicen, consientan o se abstengan de denunciarlos, por ejemplo en la Constituciones Santa Cruz (art. 30), Río Negro (art. 16). La Constitución de Tierra del Fuego dictada en 1.990, además de prohibir la “tortura y los tratos crueles, degradantes e inhumanos”, “no excusa” de responsabilidad a los funcionarios que los cometan invocando la “obediencia debida”, debiendo en estos casos, “el Estado reparar los daños”.  Finalmente la Constitución de San Luis en su art. 13 última parte, sostiene dentro del título de “Respeto y protección de la vida”, “evitar la desaparición forzada de personas es deber indelegable y permanente del Estado provincial”, así como la Constitución de Buenos Aires de 1.994, en su art. 20, que prevé las desapariciones forzadas entre los supuestos de interposición del habeas corpus. 

Paradójicamente, las mismas Provincias que en sus Constituciones contienen garantías y resguardos para quienes están sometidos a proceso y a control judicial, responsabilizando a los funcionarios y agentes públicos que cometen  abusos y actos ilícitos, no eximiéndolos incluso de la obediencia debida, esas mismas provincias mantenían y mantienen leyes que permiten a sus respectivas policías detenciones arbitrarias, como la de detener por averiguación de antecedentes. Esto, en la práctica, se convierte en una verdadera contradicción ya que éstas detenciones suponen desprotección judicial y posibilidad de abusos a quienes sin embargo no están acusados de ilícito alguno: no han cometido delito, falta o contravención pero se encuentran “demorados” (¿o detenidos? ) en una dependencia policial. Esto es lo que ocurre en la Provincia de Santa Fe, que pese a la reforma se sancionara la Ley 11.516
 que modifica el inc. b) del art.10 de la Ley Orgánica de la Policía Nro. 7395) se sigue manteniendo esta facultad policial que hemos criticado por inconstitucional, porque no previene el delito, viola elementales derechos humanos garantizados en la Constitución y en los Pactos y Tratados de derechos Humanos con rango constitucional y permite no sólo abusos sino continuos hechos de corrupción policial. Compartimos  y propulsamos la posición adoptada por la Constitución de La Rioja que "prohibe" estas detenciones en la propia norma fundamental provincial (art. 24) 

4. Derechos políticos. Adecuación al art. 37 de la C.N.
En general pueden verse en este punto nuestras consideraciones y postura en los Capítulo IV, especialmente referido al Sufragio (art. 29 de la C.P.).   

Con respecto a éste, debería estudiarse la eventualidad de agregar, junto a las características incorporadas al nuevo art. 37 de la Constitución Nacional (universal, secreto, obligatorio e igual), la "intransferibilidad del voto", lo cual implicaría la derogación de hecho de la ley de lemas tema y posición sobre la cual nos extendimos en el Capítulo respectivo. 

Igualmente referido a los Partidos Políticos, debe adecuárselo al art. 38 de la C.N. Debatir en consecuencia, sobre la posible incorporación de temas referidos a: la prohibición del control ideológico; competencia exclusiva en la nominación de los cargos públicos; prohibición de revocamiento del mandato popular por los partidos políticos; asegurar organización democrática y representación de minorías; fiscalización económica-financiera de los partidos, además del origen y destino de sus fondos.

Formas de democracia semidirecta: Incorporación de iniciativa y consulta popular como mecanismos reales de participación popular, favoreciendo su funcionamiento (por ejemplo garantizando exigencias mínimas, porcentaje bajo sobre el padrón electoral, etc.). Estudio de la posibilidad de establecer formas de revocatoria popular del mandato. 

Esta propuesta incluye dicha participación a nivel municipal, como ya lo hacía la Constitución progresista de 1921 en nuestra provincia, que en su art. 145 prescribía que "corresponden al cuerpo electoral los derechos de iniciativa, referendum y revocación, en la forma que los reglamenten las respectivas cartas y leyes orgánicas".

Adaptación al art. 37 última parte de la C.N. referidas a la igualdad de la mujer y acciones positivas para el acceso a cargos electivos y partidarios, teniendo presente que en la Provincia está vigente la llamada ley de “cupo femenino” Nro. 10.802, según analizamos en el Capítulo IV de este libro.

5. Educación: En materia educacional debe analizarse la posibilidad de ampliar el concepto tradicional que se refleja en nuestra Constitución del 62 sobre "enseñar y aprender", por el concepto integral de asegurar el "derecho a la educación" reconociendo el Estado provincial la responsabilidad primaria e indelegable de prestar, asegurar y financiar una educación pública, en todos los niveles y modalidades posibilitando la igualdad de oportunidades y posibilidades para el acceso, permanencia y egreso del sistema educativo.

Estudiar la  incorporación de  formas de participación y organización democrática y descentralización, proponiéndose instituciones tales como, Consejo Provincial de Educación con representación de los distintos sectores educativos y a nivel escolar la creación de los “consejos de escuela” con participación de directivos, docentes, padres y alumnos ya creados a nivel legislativo en Santa Fe
 pero que no han tenido por parte de los gobiernos la voluntad política de ponerlos en funcionamiento.

3. 6. Poder Judicial . La constitucionalización del Consejo de Magistratura: evitar un Consejo "inconcluso".

1. La creación del Consejo de Magistratura instala dos temas centrales que hacen a la llamada "cuestión judicial": el de la independencia del poder judicial (al que nos hemos referido en el Capítulo III, al referirnos a las "cuestiones políticas no judiciables") y de la selección y promoción de los magistrados.

Teniendo en cuenta las vicisitudes de nuestra historia judicial el Consejo de Magistratura tiende a evitar la exclusiva designación "política" de los jueces, abandonando el "modelo empírico-primitivo" según la clasificación realizada por Eugenio Zaffaroni
. Pero además, cuando nos referimos a la designación  "política" y nuestra azarosa historia institucional es testigo de ello, nos referimos, como lo hemos sostenido
, a que el Consejo de Magistratura intentaría superar un trágico designio: que la independencia del poder judicial deje ser más un mito que una realidad y que la selección de los jueces deje de ser -como muchas veces ha sido- un campo de transacción política en épocas de gobiernos constitucionales o la búsqueda que garantice la "legalización" de las usurpaciones del poder y las más cruentas violaciones a los derechos humanos, en tiempo de gobiernos dictatoriales. En términos de Roberto Bergalli: producidos los golpes de estado, se busca el "contacto" con la Secretaría de Justicia para lograr el nombramiento o para no ser desplazado por un sustituto también "de facto" y recuperada la democracia se intenta hallar el amigo político del partido de peso que asegure la propuesta del Ejecutivo y pase el Senado... Semejantes ajetreos han dejado a la clase judicial argentina verdaderamente expuesta por una parte a las presiones que pudieran venir del campo político y por otra, obligada a formar algunas de las distintas "familias" o aristocracias judiciales con influyentes conexiones sobre aquellos estamentos. De todo lo expuesto, surge qué precaria es, rigurosamente hablando, la llamada "carrera judicial" y también la tan proclamada independencia judicial.-

2. Para el caso de existir voluntad política de incorporar el Consejo de la Magistratura (que nostros propiciamos) en una eventual reforma constitucional deberán discutirse temas tales como por ejemplo, si dicho organismo tiene a su cargo: la selección de los jueces y la administración del poder judicial (como ocurrió con la reforma de 1994). También si, como en ese caso (art. 114 C.N.), establecida constitucionalmente quedará "inconclusa", en el sentido que derivará a una ley reglamentaria posterior la integración y número de miembros. Es decir, se limitó a dar categorías (jueces, abogados, órganos políticos) pero deliberadamente no dijo cómo se va integrar, ni se establecen porcentajes ni forma de nominación. 

En este sentido, preferimos que ese eventual Consejo de Magistratura no quede "inconcluso" para evitar -como de alguna manera ocurrió en la Nación- que aspectos tan importantes como los citados queden a merced de discusiones políticas distorsivas y a circunstanciales mayorías parlamentarias.   
3.- Respecto a la características, conformación y a las preocupaciones que la instalación del Consejo de la Magistratura merece, teniendo en cuenta experiencias tanto nacionales como internacionales, deseamos puntualizar: 

3. 1. Es necesario que esta propuesta no conlleve una suerte de "gatopardismo institucional". Es así  que el Colegio de Abogados de Rosario bajo la presidencia del Dr. Miguel Araya, que estuvo desde siempre  firmemente a favor del Consejo de la Magistratura, en sus "Propuestas para una política judicial" (1.991) sin embargo, aclara: "para que el Consejo de la Magistratura no sea cómplice de ese gatopardismo institucional por el que ciertos partidos políticos, ciertos grupos económicos influyentes, ciertas corporaciones, se disfrazan de "racionales y técnicas" detrás de aquél, y desvirtúan el sentido de su creación, es necesario hallar la fórmula más equilibrada que se pueda. Una fórmula de composición en la que los distintos intereses representados mantengan una relación relativa de igualdad, sin subordinar unos a otros...", y agrega, que en casos, "la integración plural no asegura por sí que los métodos de selección serán más racionales y democráticos, pues bastaría con una intencionada elección de sus miembros, tal que cada uno de ellos, aunque provenientes de distintos poderes o sectores profesionales, revistara en el mismo "bando" ideológico o partidario, para que, la aparente pluralidad de intereses se viera suprimida o amenazada." Se detiene finalmente en advertir "contra la ingenuidad de atribuir un poder casi mágico al fenómeno de la institución como si ello por sí sólo pudiera transformar los hábitos muy enraizados en determinada sociedad". En este sentido también, Sagués
, dice: "se torna muy difícil convertir una comunidad plagada de favoritismos y corruptelas en una virtuosa y republicana 

3. 2. El Consejo de la Magistratura o la denominada "carrera judicial", por tanto,  no pueden convertirse en un reducto que únicamente los represente a ellos, pues sus intereses se encuentran protegidos por una estructura judicial burocratizada y ajena a la empresa de democratización de la administración de justicia (Zaffaroni), de ahí la necesidad de que los órganos encargados de velar y garantizar la independencia del poder judicial, dice Bergalli, no se convierta en instrumentos en defensa de intereses estamentales y corporativistas o en simple grupo de presión para la reivindicación de pretensiones profesionales 
.

3. 3.  También habrá que tener en cuenta las recomendaciones de los representantes del Colegio de Abogados de Rosario citadas en los puntos anteriores, que han alertado sobre las influencias, lobbies, grupos de interés, etc. ya que por lo general se enfoca el tema desde la visión, del Legislativo, es decir, de las influencias de determinados intereses organizados en torno de quienes tiene la facultad constitucional de "hacer la ley", sin embrago, el Poder Judicial también "hace la ley" para el caso concreto, por lo que no debe extrañarnos que los mentados lobbies se instalen en la esfera de la justicia.

3. 4.- Como consecuencia de lo dicho, debiera establecerse que si la designación de jueces se realiza por vía del concurso o prueba de suficiencia, la promoción sea siempre con concurso abierto, es decir, no cerrado únicamente a los jueces ya designados, en lo que podría ser un porcentaje (por ejemplo no inferior al 50%), "lo que produciría el sano efecto de mantener la carrera siempre abierta a abogados y profesores prestigiosos que quisieran incorporarse a ella".-

3. 5.- Debería preverse la posibilidad de realizar impugnaciones referidas a conductas incompatibles con una trayectoria moral y democrática intachable o que tengan que ver con el imprescindible respeto a la dignidad y derechos de la persona humana.

3. 6. La independencia en la designación y promoción de los jueces debe estar garantizada eliminando en la mayor medida posible la injerencia del poder ejecutivo: es requisito indispensable para establecer cierto equilibrio entre los controles estatales, que son de la esencia del republicanismo y de la materialidad del estado de derecho (Zaffaroni).   Por lo tanto, en cuanto a la composición del Consejo de la Magistratura ser  menester también dar participación a todos los jueces, desde la más alta a la inferior jerarquía a través de un procedimiento democrático y verdaderamente representativo de elección de todo el aparato judicial. Referido a los Colegios Profesionales se aconseja la participación de abogados y magistrados así como la participación de docentes universitarios de las Facultades de Derecho con reconocido prestigio personal y académico. En cuanto a los órganos de representación popular, específicamente el Poder Legislativo, deber  contemplar tanto la participación de la mayoría cuanto de la minoría parlamentaria.

3. 7.- Todos estos cambios también tienen su justificación y legitimación en la medida que se democratice la propia administración de justicia, y "la administración de justicia se democratiza en la medida del acceso que permite a la misma, en la medida de la extensión de sus servicios y en la medida en que controla los abusos del poder". En el primer caso, ampliando los espacios democráticos en el nivel jurídico de la sociedad, realizando una práctica y una cultura alternativas, que sin romper la legalidad establecida, privilegie en el plano jurisdiccional determinados intereses, la de los "sujetos jurídicos" que están sometidos en una determinada relación social de subordinación. Si se acepta esta sugerencia, es indudable que la fundamentación del principio de la independencia del poder judicial ha de tomar senderos bien opuestos a los tradicionalmente transitados. En cuanto, a los abusos de poder, si no se ponen auténticos controles y límites de nada valdrán la incorporación de ingeniosas y más o menos modernas instituciones judiciales, porque "no existe remedio legal contra el nombramiento de jueces adictos, ni contra la jurisprudencia obsecuente ni contra decisiones que no respetan la tradición democrática".-

3. 7. Los municipios: no sólo administración autárquica sino gobierno autónomo. 

1. Uno de los aspectos más significativos de una reforma política en Santa Fe, que en este caso necesariamente debe incluir la reforma de la Constitución de 1.962, es dar acabado cumplimiento del art. 123 de la Constitución de 1994, esto es, consagrar la autonomía municipal. En efecto, el citado artículo reza: "Cada Provincia dicta su propia Constitución conforme a lo dispuesto por el artículo 5, asegurando la autonomía municipal y reglando su alcance y contenido en el orden institucional, político, administrativo, económico y financiero"
Es decir, que la constitución reformada obliga a todas las Provincias reconocer la autonomía municipal que, al decir, de Carlos M. Bidegain
, es una suerte de poder constituyente condicionado y susceptible de gradaciones, según el número y calidad de las limitaciones que se impongan a su ejercicio. 

Es cierto que hasta antes de la sanción de la reforma de 1994, no se impedía que las Provincias reconocieran autonomía a sus municipios, pero históricamente se les ha concedido sólo autarquía. Esta había sido la posición reiterada de la Corte Suprema Nacional, que sostuvo que las municipalidades no son más que delegaciones de los poderes provinciales con fines y límites administrativos estrechos
.

Sin embargo, entre los antecedentes que se citan de reconocimiento de los municipios a dictarse sus propias cartas, se encuentra precisamente la Provincia de Santa Fe, cuando se puso en vigencia, durante el Gobierno de Luciano Molinas (1932-1935) la Constitución de 1.921. 

Hubo previo al dictado de dicha Constitución, antecedentes en el sentido de reconocer la autonomía a los municipios. Lisandro de la Torre había presentado su tesis doctoral sobre "Régimen municipal" que contenía conceptos de descentralización del poder, régimen autonómico comunal, que luego sirvieran de base al programa de la "Liga del Sur" (1908). Allí en se previa "autonomía para las ciudades de Rosario y Casilda. Intendente municipal electivo y nueva ley electoral que establezca la representación de las minorías"
. 

La Constitución de 1921 inaugura en nuestro país la existencia de los municipios de convención, es decir, que los municipios se dividen en diferentes categorías de acuerdo a la población. Aquellos que se clasifican en la categoría más elevada tienen el derecho a dictar sus propias cartas orgánicas mediante la reunión de una convención local
. Así lo hicieron Santa Fe y Rosario que previa reunión de la convención dictaron sus propias "Cartas" que tuvieron vigencia hasta que ocurrió la intervención federal a la Provincia en 1.935.  

2. Precedentemente decíamos que la constitución reformada de 1994 obligaba a las Provincias a reconocer la autonomía municipal pero cada Constitución provincial fijaría su alcance y contenido en un quíntuple sentido: "institucional, político, administrativo, económico y financiero". Es decir, que cada provincia deberá arbitrar los medios conducentes para poder hacer efectiva la autonomía municipal teniendo en cuenta la dimensión territorial, la cantidad de población, los recursos económicos-financieros, en fin, todas las necesidades para instalar municipios autónomos... hay un reenvío a las Constituciones provinciales para que cada provincia adopte la medida de la autonomía municipal a su propia realidad
. 

De ello se deriva que es necesario que las Provincias que aún no hayan consagrado la autonomía municipal, reformen sus constituciones adecuándolas a la Constitución federal so pena de cuestionamiento judicial-constitucional. En Santa Fe pues, se hace imprescindible para la efectiva realización de dicha autonomía municipal, la reforma de la Constitución de 1.962. porque es ésta la que debe fijar los alcances y límites de dicha autonomía.

Así lo ha sostenido la propia Corte Suprema provincial en diversos fallos entendiendo que en definitiva el art. 123 de la Constitución Nacional no es directamente operativo: requiere la reforma constitucional. Para citar algunos casos:  

"El nuevo texto del artículo 123 de la Constitución Nacional al establecer que "cada Provincia dicta su propia Constitución conforme a lo dispuesto por el artículo 5, asegurando la autonomía municipal y reglando su alcance y contenido en el orden institucional, político, administrativo, económico y financiero" no precisa un determinado grado de autonomía municipal; antes bien, remite a las Provincias la determinación de su concreto alcance y contenido. En tales condiciones, es evidente que no toda disposición provincial dirigida a los municipios violenta -por ese solo hecho- el principio de la autonomía municipal: es necesario, en cambio, que tal disposición supere los mencionados márgenes reconocidos por la Constitución". C.S.J.S.F., AÑO.1991; 26/06/96. Mag. Votantes: Iribarren - Alvarez - Barraguirre - Falistocco – Ulla

"El nuevo texto de la Constitución Nacional...  no justifica una aplicación automática del artículo 23, inc. g) de la ley 9286 que signifique que por sí sola adquiera una significancia tal que implique concretamente comprometer la existencia misma del municipio... El constituyente de 1994 remitió a las provincias la determinación del concreto alcance y contenido de la autonomía que establece. El municipio debe ser autónomo en los límites, con los alcances y modalidades que cada constitución provincial determine. Es decir, que ha de ser ésta la que fije los necesarios confines de la autonomía consagrada". C.S.J.S.F. AÑO.1992; 21/08/96. Mag. Votantes: Iribarren - Alvarez - Barraguirre - Falistocco - Ulla – Vigo.

3. 8. Otros temas.

1.  Poder Ejecutivo: Reelección. Estudiar la viabilidad de la reelección de Gobernador y Vice por un período, prohibiendo en cláusula transitoria beneficiar a las autoridades que correspondan al período de la Reforma.

2. Agilización del trámite parlamentario, resguardando el tema del control parlamentario, prohibición sanciones ficta. Ampliación del período legislativo.

3. Juicio Político: Incluir expresamente al Vice gobernador para el sometimiento al juicio político y adecuarlo a las autoridades que puedan crearse en función de nuevos institutos incorporados a la Constitución.

4. Organismos de control: Estudiar la incorporar no sólo el Defensor del Pueblo y la Fiscalía Provincial de Investigaciones Administrativas sino un Ente Regulador de Servicios Públicos, con independencia funcional, asegurando pluralismo en su composición y legitimación procesal. También un Tribunal de Cuentas o Auditoría General con dirección a cargo de la oposición. Ministerio Público extrapoder.

5. Regionalización y subregionalización. Reglamentación legislativa. Proyectos de Desarrollo e Integración.

6. Establecimiento de la jurisdicción contencioso- administrativa. Carrera administrativa.

� Fuimos partidarios de la reforma de la Constitución santafesina cuando en el periodo legislativo 1987/91, el gobierno de provincial envió un proyecto que finalmente no tuvo el suficiente consenso parlamentario. También cuando el Gobierno de Jorge Obeid (1.995/99), el Ministro de Gobierno Dr. Roberto Rosúa, consultó a la Universidad y produjimos un dictamen la Cátedra “B” de Derecho Político conjuntamente con la Cátedra “A” de Derecho Constitucional II, alguna de cuyas sugerencias aparecen en este Capítulo. Asimismo,  están contenidas las propuestas que llevamos a la Comisión de Reforma Constitucional del Instituto Programático de la Alianza Santafesina en 1.998.  


� Dictamen del Consejo para la Consolidación de la Democracia, 1986, pág. 25.
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